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E L . C A t ó t B f i G i ' ' ' ; 
INSTRUIDO EN SU RELIGIÓN. 

M U R C I A : M A R T E S 5 D E DICIEf^j^BREDE 1 8 2 0 . 

R E L I G I Ó N . 

Continua la Bula Autorem Fidei de nuesfrorSta Padre 
PioVI,condenandfiji.^ífÍP.dQ.de:,Pistí^.a. .Zl 

i V I I , También en exhortar al Obispo á proseguir 
con vigilancia la mas perfecta constitución de la disci* 
plina eclesiástica, y esto contra todas las contrarias cos
tumbres, exenciones y reservaciones que se oponen al 
buen orden de la Diócesis, á la mayor gloria de Dios, 
y á la mayor edificación de los fieles..". Wii í.ĵ ĵ 'iir.tí̂ W 

Por quanto supone que le es lícito al Obispo por 
su propio juicio y arbitrio establecer y decretar en con
trarío de las costumbres, exenciones, reservaciohes:que 
se observan, ya sea,enda;Igl<ísía universal, d,ya en .cas 
da una de las Provincias, sin el permiso é intervención 
de la. potestad gerárquica superior, por la que se intro-
duxeron d se reprobaron, d tienen fuerza de l.ey.j. • i 
..̂ i Inductiva alci^sm§x>i^MAeMVHSCÍQn^^elgokiexñ.Qge-, 
rárquifq, errónea,, -..^-.fyjUj l t^Tt^cmc^o so! í̂ i eí ab ísz 
ut^\hÍh^¿ También el decir que se halla persuadido ; 3 
que los derechos del Obispo recibidos de Jesucristo pa
fa el gobierno de su Iglesia ni' pueden ser .alterados ni 
impedidos/'en -̂ su efecto; y que.:quando' acíieciere :que 
el exercícid dsesjos , derechos hubiese sidaliht^r*w''P^" 


